
Diputación Provincial de Zaragoza

Plaza de España, 2, Zaragoza. 50071 (Zaragoza). Tfno. 976288800. Fax: 976288800

NOTIFICACIÓN

 8760/2023Expediente nº:
Notificación al Interesado

 Subvenciones por Concurrencia CompetitivaProcedimiento:
 ZARAGOZA CLUB DE FUTBOL FEMENINOInteresado:

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO FECHA Nº DECRETO

8760/2023 Presidencia 28/12/2023 2023-3647

A los efectos oportunos, se le da traslado del acuerdo de referencia, cuyo tenor literal es el
siguiente:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto el informe emitido con fecha de 27 diciembre de 2023 , por el Servicio de Cultura,
Juventud y Deporte con CSV 54WEHMR4DZDJXNWQ6X9T5LWY4, por el que se levanta el
reparo núm. 2023-0006 formulado por la Intervención General y se propone resolver la
Convocatoria de Ayudas para Entidades Deportivas Aragonesas de la Provincia de
Zaragoza que participen en competiciones oficiales en alguna de las tres máximas
categorías absolutas nacionales en el año 2023.

En virtud de las atribuciones conferidas a esta Presidencia, resuelvo:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/1127 de 28 de diciembre de 2023.

En virtud de las atribuciones conferidas a esta Presidencia, resuelvo:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Resolver la discrepancia surgida entre el Servicio de Cultura y la Intervención
General en relación al informe de reparo n.º 2023-0006 formulado con fecha 26 de
diciembre de 2023 (Cód. Validación: 6CN4EPAQJCPWSC42Z56AXQXT3), aceptando el
criterio del órgano gestor, y teniendo esta resolución naturaleza ejecutiva.

SEGUNDO.- Aprobar la distribución de ayudas y disponer el gasto por importe total de 
, correspondiente a la Convocatoria de AYUDAS PARA ENTIDADES649.865,62 €

DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, QUE PARTICIPEN EN
COMPETICIONES OFICIALES NACIONALES DE ALGUNA DE LAS TRES MÁXIMAS
CATEGORÍAS ABSOLUTAS NACIONALES, AÑO 2023 y que, una vez recibidas todas las
solicitudes, se han distribuido de conformidad con los listados que forman parte del
presente expediente Modalidad A y modalidad B .
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TERCERO.- Excluir por incumplir la norma Quinta que rige la convocatoria (“… que

participen, durante el año 2023, en competiciones regulares oficiales nacionales en alguna

de las tres máximas categorías nacionales absolutas de las disciplinas de fútbol,

 solicitud:baloncesto, balonmano, waterpolo, fútbol sala, voleibol y atletismo…” ), la siguiente

• C. M. TRAIL RUNNING ZARAGOZA: Disciplina Trail Running – Carreras por Montaña,
que no pertenece a ninguna de las disciplinas deportivas que pueden ser beneficiarios de
subvención en la presente Convocatoria ( Norma Quinta).

CUARTO.- La referida aprobación tiene el carácter de definitiva al no figurar en el
procedimiento ni ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que las aducidas por el interesado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
sexta de la convocatoria.

QUINTO.- La renuncia a la subvención concedida deberá efectuarse mediante declaración
expresa suscrita por el Presidente de la entidad beneficiaria de la subvención en el plazo de
quince días hábiles contado desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la
resolución de la convocatoria. Si el último día de plazo fuera sábado, éste finalizará el
primer día hábil siguiente.

SEXTO.- Ampliar el plazo para la justificación de las ayudas ,hasta el 15 de enero de 2024
modificándose la norma novena y décima que rigen la convocatoria, manteniéndose el
mismo plazo de ejecución del proyecto deportivo (del 1 de enero al 27 de noviembre de
2023), todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMO.- Una vez presentada la documentación justificativa e informada favorablemente
por el Servicio de Cultura, Juventud y Deporte, se tramitará a Intervención General para
proceder al pago de las ayudas por importe total de , con cargo a la aplicación649.865,62 €
32200/34100/4890200 del Presupuesto del ejercicio 2023 (R.C. nº 5472).

OCTAVO.- Dar publicidad a la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

RECURSOS/ALEGACIONES

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos, haciéndole saber que
contra este acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
potestativo de reposición ante el Sr. Presidente de la Corporación en el plazo de un mes,
contando desde el día siguiente al recibo de la notificación, de conformidad con el artículo
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de la
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Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos
meses recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

No obstante el interesado puede ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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MODALIDAD A
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MODALIDAD B
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LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA APOYA 
NUESTRO PROYECTO DE FUTBOL SALA MASCULINO. 

 
La Diputación Provincial de Zaragoza apoya el Proyecto deportivo ubicado en nuestra 
Provincia, de Futbol Sala Masculino y que desarrolla nuestra Entidad sin ánimo de lucro 

que lleva promocionando el deporte masculino, y más en concreto el fútbol sala 
durante más de 3 décadas desde su constitución. 
 

EL CLUB DE FUTBOL SALA A.D. SALA10 FUE UNO DE LOS DOS REPRESENTANTES 
ARAGONESES EN LA 2ª DIVISION MASCULINAFUTSAL, A LA PAR QUE HA COMPETIDO 
UN AÑO MÁS AL ALTO NIVEL NACIONAL, PARALELAMENTE HIZO LLEGAR EL DEPORTE 

DE MÁXIMO NIVEL COMO REFERENTE PARA LOS MÁS PEQUEÑOS DE TODA SU 
COMUNIDAD Y REALIZAR ACTIVIDADES FORMATIVAS Y DOCENTES, CHARLAS 
COLOQUIOS, ENCUENTROS AMISTOSOS Y BENEFICOS, ADEMAS DE DISTRIBUIR 
GRATUITAMENTE A ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS ARAGONESAS INIVITACIONES 

PARA SUS ENCUENTROS OFICIALES. 
LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE ALTA COMPETICION (2ª DIVISION) FUERON 
DIRIGIDAS A TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACION ARAGONESA. 

LA ESCUELA DE FUTBOL SALA Y LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS (CLINICS, TALLERES 
DE TECNIFICACION, CHARLAS, CAMPUS DE VERANO, ETC) FUERON TAMBIÉN 
DIRIGIDAS A LOS NIÑOS Y NIÑAS DESDE LOS MAS PEQUEÑOS (4-5 AÑOS) HASTA 

LOS DE EDAD JUVENIL, es decir para todos los niños/niñas y jóvenes en edad 
formativa. 
 

El Proyecto Educativo y Social de nuestra Entidad reúne la realización de las siguientes 
actividades de promoción del deporte, desde la base, en nuestra PROVINCIA, de la 
mano de la DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA, centrándose en los siguientes 

apartados: 
 
1.- Campus urbanos o Clinics para Colegios, Clubes, Asociaciones y Ayuntamientos de 

la Provincia de Zaragoza.  
 
2.-Encuentros amistosos y de fomento de la modalidad, en distintas localidades de la 

Provincia. 
 
3.- Campus de Verano, Semana Santa y Navidades, para niños hasta edad de categoría 

Infantil. Cantidad 2/3 y participantes totales: en torno a 200 niños. 
 
4.-Visitas a Colegios, Charlas, Coloquios para la incentivación de la práctica deportiva 

en general, y de nuestra modalidad en particular. 
 
5.-Acuerdos Anuales (y otros esporádicos) de Colaboración con Entidades sin ánimo de 

lucro y que trabajan con Colectivos poblacionales desfavorecidos y/o en riesgo de 
exclusión social. Dentro de ellos, en la Temporada deportiva 2022/2023 se han 
mantenido firmados vigentes. 

Firmado por
***2732** JOSE RAMON
MORENO (R:
****8849*) el día
28/11/2023 con un
certificado emitido
por AC


